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RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 003034 € 

A 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de noviembre del 2014, se expidió la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030184, 

declarando la disolución y ordenando liquidación de varias compañías entre ellas la compañía AGRICOLA LA 

DANESA C. LTDA.,; 

QUE en el cuarto considerando de la indicada resolución consta que el domicilio de la referida compañía es 

“Naranjito” cuando lo correcto debió decir “Guayaquil”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la compañía AGRICOLA LA DANESA C. LTDA. debe 

ser excluida de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030184 del 17 de noviembre del 2014; 

EN uso de las facultades conferidas por la Supermtendenta de Compañias y Valores mediante 
las Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No, SC.INAF.DNTH.2014,111 del 19 de mayo del 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía AGRICOLA LA DANESA C. LTDA, de la Resolución 

No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030184 del 17 de noviembre del 2014, por lo que se declaró la disolución y ordenó la 

liquidación en la parte que corresponde a la compañía AGRICOLA LA DANESA C. LTDA., en el sentido que se 

indica en el segundo y tercer considerando esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
AGRICOLA LA DANESA C. LTDA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución 
No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030184 del 17 de noviembre del 2014 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regtonal del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a Dijo 

2 8 NOV2Ú1 

      

DON 
Ab. CARLOTA CAMACHO COELLO 

—SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
         

¿ CCC/CBA.- 
Exp. No. 24.868 
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